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SEÑORES ASISTENTES:SEÑORES ASISTENTES:SEÑORES ASISTENTES:SEÑORES ASISTENTES:

ALCALDE: D. JUAN PEDRO SANCHEZ YEBRA

CONCEJALES:
D. JAVIER GOMEZ SANCHEZ
D. JOSE M. BURGOS SANCHEZ
D. DIEGO BARCO BARCO
D. EDUARDO E. SANCHEZ SANCHEZ
D. ANTONIO PADRINO SIERRA

NO ASISTE: D. SONIA VALERO SANCHEZ

SECRETARIA EN FUNCIONES: M. JESUS SANCHEZ GOMEZ

En la villa de Yebra, siendo las veintiuna horas, se reunieron en el Salón
de Sesiones del Ayuntamiento, los señores arriba expresados, con el fin de celebrar
la sesión extraordinaria con un único punto del Orden del Día, acordándose por
unanimidad, la urgencia de la celebración de la misma.

ENCIERRO POR EL CAMPO

Por el Sr. Alcalde se expone a los presentes que desde tiempo
inmemorial se vienen realizando en Yebra encierros por el campo con motivo de la
celebración de las fiestas patronales en honor a Ntra. Sra. Virgen de la Soledad.

Por todo ello, en el encierro por el campo que tendrá lugar el día 10 de
Septiembre del presente año se observan todas las reglas que establece el Decreto
98/2006 de 1 de Agosto de 2006, por el que se modifica el Reglamento de los
Espectáculos Taurinos Populares que se celebran en la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha, Decreto 87/1998, de 28 de Julio, (D.O.C.M nº 159 del día 4 de
Agosto).

En consecuencia, el Sr. Alcalde, teniendo en cuenta la tradición de esta
localidad, propone al Pleno

PRIMERO: Informar favorablemente la celebración del festejo previsto.

SEGUNDO.- Solicitar la inscripción del encierro en el Registro de Encierros por el
campo.



TERCERO.- Aprobar la Ordenanza que regula el encierro.

CUARTO.- Enviar el presente acuerdo a la Delegación Provincial de Administraciones
Públicas a los efectos oportunos.

Los presentes vista la propuesta, la aprueban por unanimidad en toda y
cada una de sus partes.

Y sin más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las veintiuna
horas y treinta minutos, extendiéndose la presente acta que firma conmigo el
Secretario de que certifico.


